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rán los anuncios que se d i r i 
j an sí no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Junta directiva del instituto industrial de España 
deseando realizar lo» filantrópico» é important í s imos fines 
que han motivado su creac ión , y contando con que mi 

autoridad ie prestaría el apoya y c o o p e r a c i ó n que justa
mente deb ió prometerse, se ha dirigido á la misma para 
que por los medios que considere mas á p r o p ó s i i o , pro
mueva el espír i tu de asoc iac ión , é interese en su basta 
empresa á los propietarios y capitalistas de la provincia. 
3S1 proyecto y dictamen insertoi á c o n t i n u a c i ó n , dicen 
lo bastante respecto de las inmensas ventfjas que deben 
esperarse, si los que se encuentran en poses ión de mani
festar su patriotismo corresponden á la esperanza que sa 
ha tenido y tiene en los mismos para llevar á cabo la 
regenerac ión de nuestra moribunda industria. Capitales 
se necesitan y se demandan para ello, como principal 
base de tan grandioso plan; y los habitantes de esta p r i 
vilegiada provincia, que tan amantes son de la gloria é 
independencia de su patria, no serán por cierto los ú l 
timos que prueben de nuevo su inestinguible amor por 
ambos objetos, máx ime contando en su pais todos los 
elementos indispensables á garantir suficientemente su 
patr iót ico desprendimiento. 

L a abundancia de aguas y de primeras materias para el 
fomento de diversos ramos fabriles, la marcha franca del 
Gobierno; una paz asegurada á costa de mil sacrificios, 
todo convida en fin á que salgamos del estado de ab
y e c c i ó n en que por tantos años hemos permanecido ; y 
si bien en elios ha podido acusirsenos aunque injusta
mente de poco industriosos , y echádose en cara nuestro 
descuido, sin tener en cuenta la opres ión de que hemos 
«ido víct imas, en el día que tantos progresos hace el sa
ber y tal protecc ión recibe, justo será que por honor, y 
por el propio interés nos apresuremos todos á desmentir 
tan viles calificaciones. No es solo el general de la N a 
c i ó n el que se ha tenido presente en el proyecto referi
do; se ha atendido tambiem a! particular, con el noble 
objeto de volver á la vida los capitales que yacen sin 
a c c i ó n . Prescindiendo por un momento del primsro y fi
j á n d o s e solo en el segundo, se encuentra un e s t í m u l o 
muy suficiente de parte de una empresa que nace, y 
cuantas seguridades puedan apetecerse en las bases adop
tadas. Solo falta pues voluntad y confianza. 

A l dirigir mi voz á los propietarios y capitalistas de 
la provincia los considero dotados de ambas cualidades, 
y espero que con el mismo entusiasma coa que haa sa

bido ofrecer los caudales á su pa'tria en circunstancias 
di f íc i les y dudosas, se prestarán á contribuir en ios dias 
de venturosa calma á un fin que debe devolverla el ran
go y riqueza que obtuvo en otras epoc&s, y libertarla del 
yugo estrangero que indirectamente sufre. E n su conse
cuencia los que se decidan á tomar parte en la enuncia
da empresa lo not ic iarán á este Gobierno pol í t ico con la 
posible brevedad espresando el número de accidSes por
que deseen interesarse. Zaragoza ¡ i de Agosto de 1841." 
E l G . P . i r j u l i a n Sánchez Gata, 

Proyec to de p r o p a g a c i ó n y p e r f e c c i ó n de l a i n d u s t r i a 
m a n u f a c t u r e r a . 

E l Instituto Industrial da España desde el momento 
de su instalación se ha dedicado á indagar las fuerzas 
productivas de esta nación que tiene en su seno tantos 
g é r m e n e s de prosperidad, unos conocidos pero sin acc ión , 
otros en acción pero desconocidos. 

Han pasado sobre nosotros siete años de guerra cruel 
y devastadora: mucho ha desaparecido acaso para no 
volver á existir, pero algo se ha conservado, algo se ha 
creado también: E s p a ñ a 110 es todavía un desierto y pue
de ser un f^raiso. Sus minas no sel lan agotado, sus rios 
no han parado su curso: sus habitantes no han perdido 
su energ ía , la han aumentado mas bien, pero la han em
picado en destruir y pueden emplearla en crear, asi co
mo, empujan prósperamente las velas de la nave los mis
mos vientos que la agitaron en las tempestades. 

j Quién es capaz de reducir á guarismos lo que he
mos avanzado, y lo que hemos retrocedido ? L a E u r o p a 
nos desconoce: nosotros mismos nos desconocemos; y l le
vados á remolque por el impulso de la c i v i l i z a c i ó n , ig
noramos lo que podemos, lo que valemos , y sobre todo 
á donde vamos. . 

E n medio de tanta c o n f u s i ó n , la Junta directiva del 
Instituto Industrial para corresponder dignamente á la 
confianza que habia merecido , y desempeñar lo mejor 
posible el grave cargo de aumentar la riqueza pública, 
comet ió á una comis ión de su seno el interesante t ra 
bajo de proponerle equellas obras que con mas urgencia, 
mayor utilidad y menos dificultades pudiesen influir mas 
directamente en la prosperidad públ ica . 

L a Junta no pudo menos de adoptar las ¡deas emitidas 
por aquella comis ión , apoyadas como ven ían en la espe^ 
riencia general, y sobre todo en las circunstancias par
ticulares d» España y en el n ú m e r o , cond ic ión y tenden
cias de sus fuerzas productivas. 

Envueltos hace siglos los medios de conseguir la fel i 
cidad pública en estéri les é irritantes controversias, gas
tado en ellas el tiempo, y perdido el trabajo, la conse-
cuenjia «ra natural: la c o m i s i ó n p r e s e n t ó , en vez de u s 



«nerpo robustecido por (anfos elementos como tiene de 
n u t r i c i ó n , un esqueleto que se agita en el seno de la 
abundancia. 

Hizo mas: propuso los medios de alentarle y sentó el 
principio de que la nación española debe fomentar ia 
industria, si ha de ser algo, si ha de ser rica, si ha de 
Ser independiente. 

L a Junta se apresuró á publicar este dicta'men, c i rcu-
l á n d o l o á sus socios corresponsales y á las corporaciones 
del reino á quienes mas inmediatamente está encargada 
la adminis trac ión públ i ca , y ha tenido ia satisfacción de 
recibir de la mayor parte de ellas su absoluta conformi
dad con los espresados principios, y los mas a lagúenos 
ofrecimientos de contribuir á su e j e c u c i ó n . 

T a n soiidamerue apoyada, solo le restaba reunir los 
capitales y coaocimieatos fabriies, llamarlos á un centro 
coraun de actividad, y fiar á esa comunidad de intereses 
y esperiencia, ¡a patriótica mis ión de desvsrtecer con e l 
ejemplo las preocupaciones públicas, introduciendo por 
todas parles aquellos ramos de industria que reciamaa 
nuestras necesidades naturales y facticias. 

Pero el plan era vasto y debia comenzar haciendo a l 
go, para no caer en el vicio harto común de no hacer 
nada por querer hacerlo rodo. Las fábricas de lana, l i 
no, a lgodón y seda estaban indicadas por la comis ión , y 
las recomendaban nuestros usos en los trages, desde lo 
mas umilde hasta lo roas caprichoso de la moda. A pro
pagarlas, pues, y perfeccionarlas se d i r ig ió con prefe
rencia, consultando el voto de personas inteligentes , y 
promoviendo el espíritu de asociación, que para hacerlo 
cumplidamente se necesita. 

Este pensamiento hal ló fácil y benébo la acogida en
tre varios españoles con euyo patriotismo, medios de 
fortuna e inteligencia habia contado la Junta de antema
no, y á p r o p o r c i ó n que se ha ido difundiendo ha llega
do á ser la base de un gran proyecto, el término de Í I U J -

chas esperanzas. Dentro de muy pocos dias la Junta ten
drá la satisfacción de publicar las listas de un buen n u 
mero de personas que se han comprometido á entrar con 
dicho objeto en una sociedad general, de !a que se ha 
anticipado la Junta á formar las bases que van conti
nuadas al pie del presente escrito. 

E n ellas se ha procurado reunir cuanto !a esperiencia 
y el estudio de las empresas industriaies han e n s e ñ a d o 
en esta materia. Se ha procurado combinar la utilidad 
individual con la conveniencia pública y el buen é x i t o 
esiimulando á todos los empleados al esmerado desera-
p e ñ o de sus respectivas obligaciones. 

L a parte mas reglamentaria se ha dejado á la reso
l u c i ó n de los accionistas reunidos, porque la Junta ha 
partido del principio, que el derecho de dar reglas i uo 
establecimiento privado, toca esclusivamente á los inte
resados en éf. Tampoco ha abandonado esta ¡dea en la 
parte mas esencial, dejando á los accionistas la facultad 
de hacer en ella las variaciones que acaso considerasen 
convenientes. 

L a Junta no ha querido mas que presentar una pauta, 
6 msjor d i r á , levantar una enseña , bajo la cual se r e ú 
nan los conociroienios y fortunas particulares para tra
bajar en bien propio y c o m ú n . 

E l instituto induSEriai, fiel á los principios consigna
dos en sus estatutos, solo se reserva el derecho de traba
jar asiduamente para remover aquellos obstáculos que 
scaso dificultasen el buen éxi to de la sociedad que pro
pone. Madrid 6 de julio de 1841.—Félix D ' Olhaber-
riague y Blanco, P r e s i d e n t e . ~ J o s é Manso, Vice-presi-
d e n t e . r r E I marques de Someruelos.zzjose Primo de R i -
v e r a . r z j o s é María Sánchez Chaves. —Domingo María 
Viia.^t^usebio María del Valle .—Pascual Madoz.—So
cios corresponsales que han asistido á estas sesiones.^ 
Juan Vilaregut.zzjacinto F é l i x Domenech.—NicoUas 
Tous. irBuenaventura Carlos Aribau, secretario general. 
f ranc i sco Subirachs, secretario general. 

£ a s e s de u n a sociedad p a t a l a p r o p a g a c i ó n de l a 
i n d u s t r i a e s p a ñ o l a . 

Art í cu lo i.0 La sociedad cousuiundo ¡as uecesidaaeí 

del consumo públ ico y eí progreso y perfección de \% 
industria nacional, se dedicará desde luego á establecer 
en los puntos de la península que considere mas á pro
pósi to , fábricas de lana, l ino, seda y a l g o d ó n , fundicio
nes y talleres de construcc ión de máquinas . 

a.0 E n la e l ecc ión de lugares y sitios en que con
venga establecer estas fabricaciones, la sociedad preferi
rá aquellos en que se encuentren primeras materias, sal
tos de agua, combustibles y edificios i d ó n e o s , y en los 
que la poblac ión reclame mayor suma de trabajo. 

Fondo soc ia l . 
3.0 Atendiendo al coste de cada uno de estos esta

blecimientos en toda su estension, s e g ú n el resúmen de 
los presupuestos que se acompaña , la Sociedad se creará 
bajo el fondo social de 15 millones de reales. 

4.0 Este fondo será representado por 2500 accione» 
del valor de diez mil rs. cada una. 

¿ . 0 P o d r á aumentarse á p r o p o r c i ó n que la Sociedad 
estienda sus operaciones. 

6 . ° Se creará un cieno n ú m e r o de acciones nomina
les para recompensar los trabajos de los directores de la 
Sociedad y demás empleados, en la forma que se d irá . 

I n s t a l a c i ó n de l a sociedad. 
y .a L a Sociedad se instalará luego que pueda contar 

con un fondo de cinco millones de reales. 
8 . ° E l acto de instalación se avisará con cuarenta 

dias de ant i c ipac ión . 
9.0 Concurr i rán á él todos los accionistas, cualquie

ra que sea el número rie acciones porque se hubiesen ins
crito, podiendo por esta vez los ausentes nombrar apo
dera io que los represente, con voz y voto en todos l o í 
asuntos que se traten, nombramiento de Directores, Se
cretario, Contador y Tesorero. 

10. Una misma persona podrá representar varios ac
cionistas, y en este caso figurará en las resoluciones de 
esta junta general, por un número de votos igual al de 
los poderes que se le hubiesen confiado. 

11. Entretanto la Junta directiva del Instituto I n 
dustrial, asociada con aquellas personas que desde ahora 
se presenten á tomar parte en esta sociedad, cuidará de 
activar su insta lac ión , y de preparar ios trabajos que 
puedan convenir para la ejecución del presente proyec
to, coordinando al efecto las noticias qué tiene y en ade
lante reciba, y promoviendo la inscr ipc ión de accionistas. 

O r g a n i z a c i ó n . 

ta . La Sociedad será representada por una junta ge
neral , compuesta de sus cien mayores accionistas y se 
titulará I n d u s t r i a l £ s p a ñ o l a . 

13; Este t ítulo suscrito por el Presidente y en su 
ocupac ión ó ausencia por uno de los dos Vice-presiden-
tes de la d i r e c c i ó n , de que vá á tratarse, será su razón 
social. 

14. Se dirigirá por una junta que tomará el nombre 
de Direcc ión . 

15. Esta Direcc ión se c o m p o n d r á de un Presidente, 
dos Vire-presidentes y ademas cuatro vocales inteligen
tes en las respectivas fabricaciones. 

16. Siendo probable que los cuatro Directores vo
cales deban ausentarse en su totalidad ó en parte por co
m i s i ó n de la Sociedad, el Presidente y Vices-presidentes 
reasumirán solos ó con los que queden, las atribuciones 
de la D i r e c c i ó n . 

17. Los negocios de la Direcc ión y la contabilidad 
de la Sociedad, serán desempeñados por un Secretario, 
un Contador y un Tesorero. 

18. Para la cal i f icación de los mayores accionistas, 
se a t i n d e r á á la fecha de sus respectivas inscripciones, 
y si en estas no hubiese diferencia se sortearán. 

19. £ 1 cargo de la D i r e c c i ó n será trienal, y reelegí-
bles sus individuos. 

20. E l Secretario, Contador y Tesorero serán ina 
movibles, á no mediar justas causas, á juicio de la jun
ta general. 



J u n t a s generales. 
91. L a Sociedad celebrara una junta general en el 

inss de Abr i l de cada año . 
s ü . Se celebrará también eslraordinaria, siempre que 

la Oireccion lo juzgue necesario. 
23. Los vocales que no concurrieren a estas reunio

nes, á ios cuales se les convocará con la debida antici
pac ión , deberán someterse á lo que en ellas se acordare. 

24. Reunidos los cien mayores accionistas de que 
había el artículo i » , se procederá á la e lecc ión de un 
Presidente y tíos Secretarios, á pluralidad de votos. 

25. E l objeto de estas juntas será examinar y apro
bar las cuentas y actos de la Oireccion , Contaduría y 
Tesorería: cu erarse del estado y progreso de la Socie
dad: resolver acerca de los proyectos que le presente la 
D i r e c c i ó n sobre establecimientos para el año p t ó x i m o : 
proceder opor iuname¡ne a la e lecc ión de Directores , y 
nombrar tres socios para dirimir las discordias que pu
diesen resultar de los arbitramentos de que se trata en 
las prevenciones particulares que van al fin, y dos su
plentes para el caso de ausencia, enfermeJaJ, ó de estar 
• Iguno de ellos interesado en la cuest ión, fuera del i n 
terés general ds la Sociedad. 

26. Determinará el número de acciones nominales 
I que'deban aajudicarse á los Directores por razón de sus 
i destinos, y señalará las dotaciones que deban gozar el 

Secretario, Contador y Tesorero. 1 

Acc ion i s tas y acciones. 
a / . E l capital de la Sociedad sera como se ha d i 

cho de 25 millones de reales, dividido en 1500 accio
nes, de 10.000 rs. cada una, las cuales cuidará de emi
tir la D irecc ión . 

28. Serán representadas por certificaciones de ins
cr ipc ión de una, tres, cinco, ó diez acciones, a volun
tad del accionista. 

29. Irán firmadas por el Director, Presidente, Con
tador y Secretario. 

30. Su importe se hará efectivo en la Tesorer ía de 
l a Sociedad por ¡as cuotas partes que la D i r e c c i ó n detalle. 

31. E l accionista que no entregue esta cuota parte á 
los 60 dias del aviso que al efecto se le dé , perderá el 
g por i c o de que habla el art ículo 3,5, y á los 90 per
derá la parte ó partes de acción que hubiesen ingresa-
tío en la Tesorer ía y sus correspondientes beneficios, 
quedando escluido de la Sociedad. 

3a. Las acciones serán transferibles, dando el tene
dor parte á la Oireccion, y quedando esta satisfecha de 
las garantías que le dé el cesionario, siempre que no hu
biese ingresado en Tesorer ía ei total importe de la ac
c i ó n que se transmita. 

33. Luego de la insta lac ión de la Sociedad , todos 
los accionistas hárán efectivo en su Tesorería el i o por 
j o a de sus respectivas acciones. Los admitidos posterior
mente lo verificarán en el acto de inscribirse. 

34. E l mayor numero de accionas acumulado en 
« n a misma persona no dará mas derecho en la Sociedad 
que el que se atribuye á los mayores accionistas, á es-
cepcion de lo prevenido para la instalación de la So
ciedad. 

35. Transcurrido el primer año , contado desde la 
insta lac ión de la Sociedad, cualesquiera que sean ios be-
Xieficios que produzcan los establecimientos , se abonará 
el 5 por too anual á cada a c c i ó n , hasta llegar el tér 
mino del quinto año , en que sa verificará balance gene
r a l , y se harán las adjudicaciones á que puede tener 
derecho cada acc ión , cuya práctica se observará sucesi
vamente en iguales periodos. 

36. E l pago de aquel dividendo se hará por se-
nestres. 

37. Todo accionista se compromete en el acto de sus
cribirse, á la fiel observancia de este reglamento, en to
das sus partes y consecuencias. 

D i r e c c i ó n . 
38. Los Directores deberán representar en el fondo 

social por el valor de veiucs accioae» por lo menos, 

contando con la transmisión garantida que puedan ob
tener de otros accionistas. 

39. L a D i r e c c i ó n administrará los fondos da la So
ciedad, apl icándolos al establecimientó y progreso da 
las fábricas mencionadas, y de las que en adelante sa 
plantifiquen, sin que por n i n g ú n t í tulo pueda invertir
los en negociaciones agenas de estos objetos. 

40. Será de su instituto reunir ios fondos necesarios 
para la espedicion de las empresas, exigiendo de los ac
cionistas la cuota que considerase necesaria. 

41. N o m b r a r á los Administradores ó Directores de 
todos los establecimientos. 

42. Determinará ei modo y la cantidad con que de
ban ser recompensados ¡os trabajos de los Directores do 
que trata e¡ artícuío anterior, ya sea por salarios fijos, 
ya por la adjudicación de cierto número de acciones no
minales, creadas con es'e objeto, ó ya finalmente com
binando entrambos medios en recíproco beneficio. 

43. Abonará los gastos de toda clase de comisionea 
que debiesen desempeñar , asi sus propios vocales de 
D i r e c c i ó n , como otra cualquier persona. 

44. Será de su cargo tomar fianzas legas, llanas y 
abonadas de los sugetos que deban manejar caudales de 
la Sociedad. 

45. P r o p o n d r á á la Junta general las empresas que 
considere udies. 

46. Si a lgún socio le propusiese montar de cuenta y 
mitad ó bajo cualquier otro género de part ic ipación a l 
g ú n establecimiento de las clases que sa han menciona
do, podrá admitir la proposic ión si la considerase ven
tajosa, reservándose siempre tener una in tervenc ión d i 
recta en todas las operaciones de la empresa que de
berá correr en nombre de la Sociedad. 

47. Recordará las convocatorias ordinarias cuarenta 
dias antes del que hubiese señalado para su c e l e b r a c i ó n . 

48. Podrá convocar á Junta general estraordinaria, 
siempre que lo reclamasen con urgencia los intereses de 
la Sociedad. 

49. Custodiará los fondos de la Sociedad en una 
arca de dos llaves, de las cuales tendrá una el Director 
Presidente, y otra el Tesorero. 

50. Presentará á la Junta general de cada año una 
memoria de todo lo ocurrido en la admintstracion de su 
cargo, incluyendo en ella la cuenta general debidamen
te justificada, de manera, que cada uno de los concur
rentes tenga pleno conocimiento del beneficio que hayan 
dado y puedan dar las operaciones emprendidas. 

51. Redactará los reglamentos interiores para el 
d e í e m p e ñ o de su cargo y de los demás empleados inmedia
tos y de provincia, los cuales serán de su nombramiento, 
á escepcion de los que habla el ar t ícu lo 9.0 

Directores f a b r i c a n t e s , 
52. E l Director de cualquier fábrica estará á las in

mediatas drdeues, y recibirá las instrucciones de la D i 
recc ión , ó de sus delegados. 

¿3. De acuerdo con ella fijará los sueldos de lo» 
principales empleados de su dependencia, quedando fa
cultado para señalarlos á los mas subalternos. 

Prevenciones p a r t i c u l a r e s . 
1.a Cualquier diferencia que pudiese suscitarse entre 

los accionistas, ó entre estos y la D i r e c c i ó n , deberá so
meterse al fallo de jueces árbitros, elegidos tres por 
parte, entre los socios, y en caso de discordia, se d ir i 
mirá , conforma á lo prevenida en el ar t ícu lo 45. 

a.a Si la conveniencia de la Sociedad reclamase a l 
guna variación en el presante reglamento, podrá ser 
asunto de discusión en la primera junta que se tendrá 
para su ins ta lac ión . 

3.a Luego que este proyecto se halle en estado de 
rea l i zac ión , se sol icitará del Gobierno la aprobación cor
respondiente. 

N o t a . Las personas que deseen tomar parte en la 
Soc iedad I n d u s t r i a l E s p a ñ o l a , podrán dirigirse á cual» 
quiera de los vocales de la Junta Directiva del Instituto 
laduttrlal en esta Corte. E a las provincias podrán acur-



dir i sus snscritores corresponsales, y para las que no 
los tuviesen se designarán mas adelante comisionados. 

Por el de hilados y (ejidos de lino 6 csfiamo, . 6.458,84$ 
Por el de hilados, tejidos y tintes en la ela

boración de panas. 
Resumen de. los presupuestos de que h a b l a e l a r t í c u - Por el de fnndicion y oficinas de construc-

lo 3.0 de l reglamento que precede. 

A l g o d ó n . 
E l de una fábrica de hilados de al

godón de 4000 husos con, toda 
su maquinaria, trasportes, gastos 
para montarla y de instrucción 
de operarios hasta ponerla en 
movimiento. . . . . . . 7 

Capital circulante ó reproductivo, aso 

cion de maquinas. 

1,679,504 

500,060 

11,360? 
30 ,000) 

E l de tejidos mecánicos para la 
elaboración de los productos de 
la citada fábrica 318,144 

Capital circulante á reproductivo. 300,000 

911,360 

618,144 

E l de pintados también mecánicos 
con su correspondiente blanqueo. 

Capital circulante ó reproductivo. 300,000 

T o t a l presupuesto 

301 ^ 
. 2.537,904 

Se necesita este capital estanio separados los tres es
tablecimientos espresados; pero si hay proporción da 
reunirlos en un mismo local y bajo una misma direc
ción, ofrecen un ahorro de mas de m>>iiio millón de rs. 

Si las fábricas se montasen con las citadas circunstan
cias pero capaces de rendir doble cantidad de productos, 
entonces serian los ahorros de mas de millón y qjedio de rs. 

E s t a m b r e . 
E ! presupuesto de una fábrica ds ^ 

filatura de estambre para h i 
lar 150 libras diarias desde el nu
mero 30 hasta el 60 asciende á.. 820,800? , „ 

Capital circulante reproductivo.. . 300,0005 •,-0? 00 

L i n o 6 c á ñ a m o . 
E l de una filatura de íino ó cáña

mo para hilar 800 libras diarias, 1.284,420 
Capital circulante reproductivo. . 400,000 1,684,420 

E l de una fábrica de tejidos mecá
nicos para consumir las 800 l i 
bras mencionas 474,408 c n 

Capital circulante reproductivo. , . 300,000) 7 7 $ A 0 

T o t a l presupuesto. 2 458,828 

Reuniendo los dos últimos establecimientos en los tér
minos espresados en las notas anteriores, se obtendrán 
resultados análogos. 

P a n a s . 
E l presupuesto de una fábrica de 

4000 husos para la elabaracioo 
de panas 711,360. 

E l de tejidos 318,1441 ^ 
E l de tinte y máquinas necesarias. 100,000?" ' ° ' 5 0 4 
Capital circulante reproductivo. . . 450.0003 

En esta fabricación pueden aplicarse igualmente lo i 
medios económicos de que tratan las ñutas auteriore». 

M a q u i n a r i a . 
Una fundición y oficinas de construcción da 

maquinas colocadas en el punto centrífico 
de las fabricas anteriores. 500,000 

Resumen genera l . 
Por el presupuesto de fabricas de hilados, fe-

gidos y pintados de elaboración de algodón. 2.537 904 
Por el de filaturas de estumtue i,jao,8oo 

T o t a l genera l de presupuestas. . 8.497,039 

A d v e r t e n c i a . 
En la formación de estos presupuestos no se han con-

tinuadoios gastos de ievanramiento de edificios y da 
maquinas de vapor, por la facilidad de surtirse econó
micamente con respecto á los primeros de los mucho* 
existentes aplicables á estos objetos, y de aprovechar loí 
infinitos saltos de agua que poseemos y que ahorran ab
solutamente los segundos. 

Tampoco se incluye el resumen de presupuestos da 
una fábrica de sedería por faltar algunos datos; luego 
que se reciban se publicara'. 

D ic tamen de la Comisión del instituto i ndus t r i a l qiig 
se cita en el proyecto que pecede . 

La C o i i m i o n nombrada por la j u n t a direct iva 
para proponer las bases de ios primeros trabajos 
que han de ocuparla en el pa t r ió t i co , á la par que 
filantrópico proyecto de ptomover y fomentar la 
industr ia en nuestra patr ia , se p r e í e n t a á dar cuen
ta de su comet ido, sino con seguridad del acierto, 
a l menos m u y confiada en la indiligencia de la 
Jun t a , que no verá en estos ligeros apuntes sino 
el celo y buen deseo que animan á la C o m i s i ó n de 
corresponder al hon.rosp encargo que se la ha con
fiado. _ , . , í 

La Comis ión no se propone hacer alarde de pro
fundos conocimientos de economía pol í t ica ; t a m 
poco es su intento esponer teorías harto sabidas, n i 
aplicar á nuestra patria , por solo espír i tu de i m i 
t a c i ó n , las que puestas en prác t ica en otros países 
han producido riquezas y prospeiidad. Su objeto 
ú n i c o es analizar lo que conviene á ^España y re
bat i r una idea creada por es t raño pensamiento, y 
desgraciadamente acogida de buena fe por muchos 
de nuestros compatriotas : la de que esta nación de
be ser esencialmente agr íco la . La Comis ión presen
t a r á pensamientos práct icos y evidentes que p r o 
b a r á n la necesidad de restablecer la industria f j -
b r i l ; porque en ella se cifra la riqueza ulterior del 
pai=, y por ella se perfecc ionará la agricultura y 
se dará vida al comercio. Para el objeto se l i m i 
t a rá á meras indicaciones, pues si hubiere de es-
tenderse en este asunto cual la importancia de la 
cues t ión requiere, no le seria fácil emitir su pare
cer sino en una obra complicada que exigir ía m u 
cho tiempo y diiataria el momento de cumpl i r con 
su encargo. 

Difícil sobremanera es, al observar el estado de 
decadencia en que por desgracia se halla la ¡ ( idus -
t r i a , en otro tiempo floreciente de nuestra patria, 
determinar q u é ramos de-ella reclaman los p r i m e 
ros cuidados de la Junta directiva. La imaginac ión 
se pierde en el vasto campo que se presenta á la 
vista del hombre pensador, del hombre indepen
diente, amante de su patria, cuando contempla la 
inmensidad de obs tácu los que han de superarse para 
proporcionar al pais lo mas indispensable satisfa
ciendo por el pronto sus imprescindibles necesida
des, sin tener que recurrir á los mercados estraa"-
geros que nos abastecen, l levándose el precio de 
trabajos que pud i é r amos ejecutar. Cuando nos m a 
nifestemos resueltos á demostrar con hechos positi-» 
vos al mundo entero que ios españoles de este siglo 

V 



«o han degenerado de sus antepasados, y gtie es
tán decididos a hactr renacer su indus t r i a , cuando 
menos, hasta el punto de atender á sus necesida
des mas pr incipales , entonces y soio entonces l o 
graremos radicar la riqueza en nuestro suelo. 

Mas para que pueda llegar á obtenerse este i m 
portante resultado necesario es comenzar por des-
preocupor á los que ven en la industria española 
el germen de des t rucc ión de la agr icu l tura , y ha
cerles conocer que muy lejos de esto, la misma 
agricultura y por consecuencia el comercio^ rec i 
b i r án un impulso poderoso desde el momento en 
que el esp í r i tu indus t i ia l empiece á desarrollarse 
«ntre nosotros. 

Esta necesidad que tal ha sido de todos los tierri-
pos para la España , en el presente debe con m a 
y o r fundamento hacerse imperiosa y ser una de ¡as 
principales miras del gobierno; porque las i n s t i t u -

^ ciones liberales que nos rigen exigen el fomenio de 
la i lus t rac ión publica, y esta inspira el deseo de 
Jes goses posibles de la v i d a , desconocidos des
graciadamente en la actualidad de la gran masa del 
pueblo e spaño l . 

Que la causa pr incipal de la a b y e c c i ó n en que 
«ste pueblo se encuentra es el esclusivismo que ha 
reinado de la agr icul tura , á falta de ia industria se 
«v idenc ia por ios efectos. T r a s l a d é m o n o s por un 
momento á las espaciosas llanuras de ambas Cas t i 
llas, que abrazan mas de una tercera parte de nues
t r o t e r r i to r io peninsular, y observaremos que solo 
domina en ellas el espirito agricultor . El hombre se 
afana y se desvive por cult ivar los campos j los rie 
ga con el sudor de su frente. ; Y q u é fruto logra de 
tantas penaiidade;? El infeliz jornalero apenas pue
de acaliar su hambre y ia de sus hijos, y cubrir su 
desnudez; y el propie tar io , prescindiendo de los 
años en que las sequías hacen infruct í feros sus gas
tos , si bien p o d r í a prometerse en los demás repa
rar en a lgún modo estas pérd idas por las admi ra 
bles eosechas que suelan recogerse de toda ciase de 
granos., se vé l imitado por el najo precio que estos 
tienen en los mercados á conteniarse cuando, des
pués de atendidas las principales urgencias de ;SU 
familia y de pagar al estado su contribuciq;) , 
«ons igue que los productos lleguen á compensar 
Jos gastos. 

Si examinamos ahora la causa de! bajo precio de 
los granos que motiva ¡a miseria á que está sujeta 
la clase a g r í c o l a , hallaremos sin dificultad que con
siste en que muchos mas abundantes productos o b 
tienen con iguales anticipaciones los labradores de 
las férriles campiñas del Egip to , de la Grecia , de 
Be rbe r í a y del pais que l imi ta el mar Negro en 
donde la esportacion de los frutos se hace con m u y 
poco coste por la i nmed iac ión en que se hallan de 

, las orillas del mar , al pa-so que los de Castilla para 
•btener salida tienen que ser conducidos á las cos
tas de Cantabria, corriendo por tierra una dis tan-
cía que aunque se haga uso del canal de Campos, 
no puede bajar de treinta leguas, y muchas veces 
llega á setenta: haciendo mas di f ic i l y costosa la 
eonduccion la necesidad inevitable de atravesar los 
puertos de Pajares ó del Escudo, intransitables m u 
chas veces por las nieves. 

Este coste escesivo en las conducciones, produce 
necesariamente enorme baja en los granos tomados 
en las trojes de nuestros cosecheros; pues de o t ro 
modo no hallan salida 'teniendo que competir con 
los de los países arriba apuntados; y aun asi es poco 
lo que se esporta, l imi tándose este comercio casi 

esclusivsmente á la isla de Cuba y costas o r ien ta 
les de la Pen ínsu la . 

¿Podr ian disminuirse los gastos de conducc ión de 
los granos de Castilla á los puertos de embarque 
para proporcionarles un aumento de precio en ias 
trojes? Cuando la navegac ión del Duero llegue á 
realizarse alguna mejora se consegui rá , pero de m u y 
poca estension respecto á que este beneficio puede 
considerarse casi l imi tado á las provincias de Z a 
mora y de Salamanca: pues las demás de Castil la 
t end rán la necesidad de trasportar en car re te r ía por 
los medios arriba indicados, srn que haya posibi l idad 
de hacer desaparecer los inconvenientes qtie se obser
van en el paso de los puertos de Pajares y del E s 
cudo, porque los caminos que por ambos a t r a v i » -
san son poco susceptibles de mejora. 

Pero contando con cuanto en este particular 
puede hacerse en beneficio de la agricultura, la es-
periencia ha demostrado que , ref i r iéndonos al t r i 
go que es el producto de mas valor que dan nues
tras tierras de Castilla, el precio de cada fanega to 
mada del propietar io no puede esceder de 20 rea
les ve l lón , precio que no compensando los gastos y 
afanes del desgraciado labrador , no permite que 
éste logre el desahogo y mediana comodidad que 
el hombre apetece y busca por premio de sus f a t i 
gas, y mucho menos que se dedique á muh ip l i ca r 
sus cosechas, beneficiando las tierra^, p o r q u é el ma
y o r coste que este trabajo ocasiona no p o d r í a so-

, portarle con los rendimientos mezquiuOÑ que obtiene. 
La construcción, de algunos canrdes, que son po

sibles con t r i bu i r á no poco á facilitar la salida de 
los frutos, mas no tanto como generalmente se cree; 
y a porque el enredoso laberinto de cordilleras de 
m o n t a ñ a s que cruzan nuestro suelo, no permite es
tas obras donde son mas necesarias , y a t ambién por 
el poco valor de los frutos , pero principalmente 

. por la sobra de brazos en el ramo agr íco la . U n 
ejemplo constante de esta verdad nos ofrece el ca 
nal de Campos que se estiende desde A l a r : sin e m 
bargo de la baratura con que se trasportan por este 
canal los frutos de ¡as provincias de V a l l a d o l i d y 
Palencia, vemos m u l t i t u d de a r r ie r ías y ca r re t e r í a s 
ocupadas en semejante trabajo, c o n t e n t á n d o s e estos 
tragineros con una miserable ganancia que apenas 
alcanza á proporcionarles pan. En roas de un siglo 
que hace que este canal está construido y co r r í an 
ias aguas hasta Palencia, ¿se ha visto nunca que es
tas se aprovechen para regar los campos y hacerlos 
mas fructíferos? ¿Y en q u é , pues, consiste e6ío.? N o 
en el abandono de los labradores, sino en la impo
sibil idad de hacer frente á los mayores gastos que 
el riego exige. 

N o por esto se entienda que la Comis ión lo pina 
en contra de los canales. Ha indicado que, a l g u 
nos r e p o r t a r á n mucha ventaja á la agrisultura;. y 
entre ellos señalará los de Urgel y Tamarite que 
tan necesarios son en C a t a l u ñ a y Aragón , no tanto 
para ia navegac ión , cuanto por el cu l t ivo . La C o 
mis ión se complace en que la Juma directiva haya 
tomado sus disposiciones para conocer y remover 
en su caso los obs t ácu lo s que se oponen á la c o n 
c lus ión del pr imero. 

Asimismo considera un deber hacer presente á la 
Junta cuanto conviene promover por todos los m e 
dios posibles la navegac ión del Guadalquivi r que 
tan productiva ha de ser á las hermosas provincias 
de Anda luc ía , , 

En cuanto á Castilla la Nueva y alta Estrema-
dura , concurren aun mas poderosas razones que 



en Castilla !a V r é j á para que la agricultura siga 
en su actual decadencia por las mayores di;tancias 
que los frutos tienen que andar para llegar á las 
costas. En Aragón suceoe io propio aunque et- país 
inmediato á las orillas del Ebro tiene Hn ventaja 
de esportar desde Zaragoza sus frutos eoii po<.o 
coste, y á pesar de esto no les es poi ib lé vender
los á precio mas proporcionado. 

Las provincias del Nor t e , inclusa la Navarra es-
tan en mejor pos ic ión : las continuas lluvias que las 
benefician producen escelentes pastos para los ga-
n a d ó s que es su mayor riqueza.- la agricultura se 
l l a l l a en mejor estado que en Casti l la , efecto de que 

, el mayor precio de los grai os les pe imi te abonar 
las ( ¡s r ras t pero estas mi unas provincias ¿no se re
sienten de la falta de indu- t r í a? ü í g a n l o sino la m u l 
t i t u d de gentes que anualmente emigran para bus
car trabajo en las provincias del in ter ior de E s p a ñ a 

"ó en U l t r amar . 

Las provincias meridionales ^ ya por los frutos 
esquhuos que producen , ya por la facilidad de 
su esportacion , se hallan en mucho mejor estado. 
E n ellas seria de la mayor u t i l idad abrir caminos 
que hicieran faci! el acarreo á los puertos m a r í t i m o s 
desde los puntos mas p. incipales del in ter ior ; y y a 
que en muchas partes no sea asequible lograr bue
nas carreteras, ó estas sean muy costo-as por la í n 
dole del terreno, conviene ocuparse muy luego en 
construir buenos camipos dé herradura para que 
sean inmediatas las ventajas que el pais logre con 
la facil idad en las comunicaciones. 

Demostrado ya que la a g r i c u l t u r a , por sí sola, 
no puede fác i lmente desarrollarse en nuestro suelo, 
y que su decadencia pr iva al hombre, no solo de 
¡os goces, cuyo deseo crea la i lus t rac ión que se va 
difundiendo en el pais y es inherente á la clase de 
Gobierno que hemos conseguido, menester es r e 
cu r r i r á la i n d i r t m i f ab r i l , á esa fuente inagotable 
de la riqueza p ú b l i c a . 

La industr ia generalizada en España bajo la de 
cidida p r o t e c c i ó n del Gobie rno , sin la cual es i m 
posible, y promovida con mano fuerte por los es
fuerzos de esta l i lan t rópica Sociedad, puede por sí 
sacarnos de l estado infe l iz en que nos hallamos. 
E l l a nos l i b r a n de la servil dependencia en que es
tamos de los estrangeros, de quienes en la actual i 
dad somos míseros tr ibutarios ; por ella consegui
remos manufacturar en nuestro suelo cuanto baste 
á satisfacer n u c i r á s necesidades y á establecer c a m 
bios ventajosos con los objetos que no podamos 
producir , aprovechando todas los elementos de 
prosperidad que se encierran ahora es t é r i lmen te en 
n u e s t r ó suelo y en nuestros ingenios. Ella dará un 
impulso ostensible a nuestra agricultura aumentan
do el valor de los cereales, g e n e r a l i / a r á el cono
cimiento de las ciencias y p r o m o v e r á i n d e í c c t i b l e -
mente nuestro amortiauado comercio. 

N o son estas vanas palabras sacadas de estudia
das teor ías : son cálculos de resultado positivo que 
la Comis ión va á e s p o n é r . 

La Francia y la Inglaterra desde 18/4 han m u l 
t ip l icado sus rentas, perfeccionando la agricultura 
y aumentando su comercio , todo por medio de la 
industria. N o se diga que en España no pueden 
obtenerse los mismos resultados. El ca rbón de p i e 
dra, que se mira como el elemento mas necesario 
p i r a la industria, existe con abundancia en nuestro 
suelo. Los r ios , si bien es cierto que se prestan 
poco á la navegac ión , la violencia con que descien
den de las emí i i i n t e s alturas donde tienen su o r i 

gen, basta para mover á la ver todas las nr&ánBHi 
que en el d ía cuentan la Ftancia y la Inglaterra 
juntas. La abunciaiicia de hietro , m^de i» , cáñamo, 
l i n o , seda y lana que poseemos es la mas seeura 
gaiantia que puede ofrecerse de prosperidad indus
t r i a l , y aunque realmente carecemos de a lgodón , si 
el Gobierno dispen-a su piotcccion y ofrece p t e -
mkrs a losque se deoiquen al cu l t ivo deidicho fruto 

"éñ las costas de A n d a l u c í a , es indudable que no 
t a r d a r á el t iempo en que mengue la necesidad de 
impor ta r lo del estrangero, a lo menos en la parte 
indispensable para el consumo peninsular. 

Esta p r o t e c c i ó n del Gobierno, absolutamente ne
cesaria á todo lo que pertenece al ramo industria!, 
debeiia estenders'e particularmente á la perfección 
y p r e p a r a c i ó n del l ino para el tejido de los l i e n 
zos finos: algunas fábricas de esta clase han l lega
do á e s t áb lece r í e en la Pen ínsu la , pero no habiendo 
sido posible de pronto dar sus maniifacturas con la 
baratura que ios estrangeros , han tenido que su
cumbir sensiblemente. Por esto necesitan de la pro
tecc ión del Gob ie rno , y aun de su ayuda por a l 
gún t i e m p o , para que los fabiicantes puedan sub
sanar las pé rd idas que á los principios sufran. La 
Junta directiva del Ins t i tu to por su parte no esca
s e a r á , confia la C o m i s i ó n , en buscar medios para 
amaestrar á los que se dediquen á esta clase de i n 
dus t r i a , en dar al l ino aquella finura que resalta y 
da estima á los lienzos estrangeros : este es el ún ico 
medio de animar la f ab r i cac ión , de perfeccionarla, 
y de emplear á favor de nuestros cosecheros y te 
jedores los inmensos caudales que por el ramo de 
lienzos inviertan en fomentar sus campos y telares. 

Con dificultad habrá en Europa pais mas á p r o 
pós i t o para la industria que nuestras provincias 
Vascongadas, N a v a r r a , Santander, Asturias y G a 
licia. Castilla ¿no se presta igualmente á esta e m 
presa por los grandes y sól idos edificios cons t ru i 
dos, aunque con otros motivos, en las inmediaeio-
nes de los rios que la atraviesan? ¿Por la dóci l c o n 
d ic ión de sus moradores, y por la mezquina r e t r i 
buc ión que obtienen del afanoso trabajo de la a g r i 
cultura? V a l l a d o l i d , Falencia, L e ó n , Zamora y 
otras muchas ciudades de Caí l i l l a es tán clamando 
por industria. Y Sevilla y la isla Gaditana ¿cuánto 
no p rospe ra r í an si se fomentase el arte de trabajar 
el a lgodón y la seda? C á d i z y San Fernando d e 
ber ían hace años presentarnos un'segundo ejemplo 
de L i o n de Francia, y es de todo punto indispen
sable radicar en ambas ciudades este ramo de i n 
dustria pata evitar la c o n s u m a c i ó n de su ruina. 

Granada, la hermosa Granada, al pie de la r i q u í 
sima Sierra nevada cuyas en t rañas abrigan toda c l a 
se de metales y especialmente el hierro, abundan
t ís ima de aguas cuyas corrientes impetuosas ape
nas necesitan nuevo cauce para dar movimiento á 
m u l t i t u d de m á q u i n a s , q u é de esperanzas h a l a g ü e 
ñas no ofrece si se despertase en ella el amort igua
do espí r i tu industrial! ¡y qué de bendiciones no re 
cibir ía el gobierno si restituyese á aquella numero
sa capital la industria y las artes que una fatalidad 
la a r r e b a t ó pocos años há! 

Patentizada la posibilidad de generalizar en Es 
p a ñ a la industria , se de t end rá la Comis ión en ma
nifestar que la agricultura rec ib i rá por aquella, po
deroso y fuerte impulso. Un ejemplo p rác t i co de 
esta verdad nos ofrece C a t a l u ñ a . La industria, que 
por mas que han trabajado los estrangeros, no ha 
podido ser destrui.ia del todo en aquel pais, ha fo 
mentado su agr icul tura en t é rminos que en las tiec-



ras ma"! productivas se invierten en beneficiarlas dü 
\%6; á 40 rs. en fanega de t r i g o ; esto es,, un dnpio 
^el valor que el inibmo grano iiene en C;\siil¡a. Si 
eu Castilla se p ropo i t i o r iü sc otra ocupac ión á la 
m n l r i t u d de proletarios q u e , dedicado:- á. la a g r i 
cul tura y sobrando para sus trabajos arrastran su 
existencia por la mas espantosa miseria , si se les 
proporcionase otra o c u p a c i ó n mas productiva y 
menos precaria, esta a l t e rac ión en lev jornales, el 
aumento en ios consumos y el progreso n u m é r i c o 
de la pob lac ión por el establecimienio de í . ibricas, 
cederla en beneiicio de la clase agrícola . 

La indusiria ha progresado en C a t a l u ñ a , no tanto 
como p o d r í a , pero lo suticiente para causar recelos 
á los enrangeros. Efecto de esioi recelos es la na
ciente asociación de trabajadores de las fábricas de 
Barcelona que, aunque creada con el plausible ob je 
to de asegurar ia subsistencia de estos , envuelve el 
funesto fin de su ruina y la de las fábricas. Mas no 
desmayen los fabricantes, cuando tienen m u l t i t u d 
de puntos adonde trasladarse dentro de nuestra Es-

'• paña , que les pueden producir inmensas ventajas. 
V e n g a n á establecerse en Castilla donde encontra
rán imgní i i cos editicios, abundancia de aguas para 
mover la maquinaria, inmeniidad de brazos, que se 
p res ta rán gustosos á esta nueva clase de t ra Gajo m u 
cho mas c ó m o d o y prodnc i ivo que el de la a g r t c u í -

. tura. H a l l a r á n baratura en, Ins. jornales, porqae la 
hay en ios a r t í cu los de diar io consumo, salida á sus 
manufacturas, porque el pais se ha creado esta ne-

• ces ídad que cada día va en aumento, y al propio 
t iempo harán un bien incalculable á la agr icul tura 
separando de ella mu l t i t ud de brazos que la ago-
vian y siguen en' el dia este oficio por absoluta ne
cesidad. 

La España puede mantener doble pob lac ión a r 
tística de laque hoy tiene can esclusivamente a g r í 
cola, sin perjudicar los mercados de artefactos y de 
toda clase de ge'netos que hoy tienen las demás na
ciones fuera de nuestro pais. 

A l gobierno le es posible lograr este aumento ne
cesario de la pob l ac ión : entonces habrá consumos 
en las fértiles provincias del interior del reino, ¡os 
productos de la tierra tomarán precio y habrá ca
pitalistas que dediquen sus caudales á mejorar la 
labranza y á abonar las tierras para hacerlas p r o 
ducir doble ó t r ip le de lo que hoy producen. En
tonces deberá tener lugar la cons t rucc ión de todos 
los canales posibles tanto de navegación como de 
r iego, cuyos beneficios son incalculables: esto no 
obsta para que desde luego se emprenda la obra de 
algunos, m u y necesarios según ya queda espresado, 
y en particular en varías provincias del l i tora l de 
E s p a ñ a . 

Hasta la moral p ú b ü c a está interesada en que !a 
industria se generalice en nuestro suelo. Eu los pue
blos esclusivamente agr ícolas , las mogeres no tienen 
otra ocupac ión que la hacienda de sus casas, y los 
n iños no pueden dedicarse á ninguna clase de t r a 
ba jo , porque el ún ico que se les ofrece es m u y su
perior á sus fuerzas. Resulta de aqu í que los hijos 
tiernos de los menesterosos son una carga p e s a d í 
sima para sus padres que no pueden mantenerlos, 
y con los horrores del hambre y de la desnudez 
los abandonan á la mendic idad , estado degradante 
del que nace la ho lgazaner ía , el robo y toda clase 
de maldades que envilecen á lo especie humana! Los 
jetes de esta clase, familiarizados con la miseria se 
conforman con 110 tener casa ni hogar, con pasar 
su vida entre la cárcel y el presidio, y con t e r m i 

narla-en un hospital ó en un p a t í b u l o después de 
haberse cnbierio de cr ímenes y causado males sin 
cuenta a la sociedad. 

Por el con t ra r io , en los pueblos agr íco lo• indus--
triaies,. ias mugeres despue.-. de terminadas las labo
res de sus casas, y los niños de ambos suxos desde 
la edad de cinco años , tienen ocupac ión que al pa
so que les va adiestrando en un oficio y h a c i é n 
doles en el hábiles oficiales')' maesiios, les propor
ciona ayudar á sus padres , y muchas veces se ha 
observado que el trabajo de los tiernos niños de una 
íami l ía de muchos i i idividnos ha bastado para manu
tenerla. Y no se mire con indiferencia, ni se re 
gule de poco valor el trabajo manufacturero de los 
jiiños de edad de cinco á quince años , pues el pe 
r í o d o de tiempo que a b r a z a , liega a ser la tercera 
parte del que el hombre [rab;ija. jCons idéfese , pues, 
cuan provechosa y productiva no es esta o c u p a c i ó n 
para el estado en general y para el ind iv iduo en 
particular! 

La Comis ión emite aglomerar mas pruebas en fa
vor de los beneficios que ¡a industria r epo r t a r á á 
nuestro suelo, porque bastan las y a etpresadas: pero 
lo que no puede menos de observar á la j u n t a , es 
q u e , al paso que nuestros frutos recojidos en t i e r 
ras fértiles á precio de la sangre de,millones de es
pañoles van disminuyendo de va lo r , la industr ia 
estrangera importa en nuestro suelo sus manufac
turas, desde las mas út i les y necesarias, hasta las 
mas fútiles y pueriles, introducidas por el c a p r i 
cho de la moda. ¿Qué se han hecho si no, esos ¡ n -
mensns tesoros que han venido á España de ias 
Américasr ¿Dónde están esos Guadarn.mas de oro 
y plata, pues no es exagerado usar de essa figura? 
T o d o ha desaparecido, y aun mas, por falta de i s -
dustria: testigo esa escandalosa deuda que tros abru
ma. ¿Qué nos ha quedado de tanta riqueza? Solo, 
para memoria , algunos edificios de puro lu jo , y el 
haber creado caprichosas necesidades que no p u 
d iéndose sati'facer honradamente, ocasionan males 
sin cuento á la nac ión . 

La Comí-don considera necesario manifestar á la 
Junta que la industria que desea ver generalizada 
en E s p a ñ a , no se l imi ta a las fabricas de hilados y 
tegidos de todos g é n e r o s , sino qrte se t s t í e n d e á 
cualquiera clase de industria de que es capaz nues
t ro suelo Entre otras, menc ionará el recurso g r a n 
de que tenemos en hierros y en maderas, y la p o 
sibil idad de perfeccionar la salazón de la merluza 
en las costas del Nor te , hneiendo inneGesaria ¡ a c r e 
cida impor t ac ión del baca¡ao de Escocia y de N o 
ruega que importa tantos millones 

N o minas, t ino mon tañas de mineral de hierro 
tiene la península simadas de modo que no se pier
da una de vista cuando se halla otra. Nuestros bos
ques de Navarra y provincias Vascongadas, los de 
la Liébana , y sobre todo e^os inmensos pinares de 
Soria ¿no son suficientes para abastecer de maderas 
á todo el mundo? ¡Y á pesar de esto sufrimos que 
los buques suesos vengan á nuestros puertos colga
dos de hierro y de tablones y vigas! ¡Y vemos i m 
pasibles que después marchen en lastre á puertos 
portugueses para cargar sal, con nuestro dinero, por
que es mas barata que en España , donde no se ha 
o c u r r i d o hacer rebaja ninguna á este a r t í cu lo , á pe
sar de que por ella se le dar ía una salida que no 
tiene! N o se diga que t a r t o género de industria dis
t raerá de la agricuhura brazos que no podrá dar 
sin resentirse. Le sobran muchos, y para probarlo 
no necesitamos sino recordar que por espacio de 
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siete años ha estado la nación e m p e ñ a d a en ana 
guerra c i v i l que ha tenido constantemente ocupa
dos á medio m i l l ó n de hombres, la flor de la j u 
ventud ; que este mismo periodo ha sido de desola
c i ó n casi general en el reino; y q u e : á pesar de to -
'do hemos visto en la capital venderse la cebada á j 
y á 8 rs. fanega, al paso que las hechuras de un 
frac no bajan de 8 á /o pesos, y su valor total de 
de 20 á j o . ¡Q je' de calamidades no nos sobreven
drán si en la paz que nos espera no se hacen pasar 
•brazos del ramo agr íco lo al industr ial! La mayor 
abundancia de frutos ocas ionará aun mayor -bara
t u r a , mayor pobreza, miseria universa l ; pobreza y 
miseria de que pa r t i c ipa rá el gob ie rno ; pues no 
bastará á cubrir sus necesidades el producto de t o -
dos los cereales del reino si fuera posible q u é los 
cedieran los propietarios. 

< La C o m i s i ó n conc lu i rá su informe manifestando 
á la Junta , que pues es de absoluta necesidad ha
cer industrial la n a c i ó n , debe sin perderse un m o 
mento pedirse con urgencia á los corresponsales de 
C a t a l u ñ a que maniliesten su o p i n i ó n acerca del mo
do de generalizar las fibricas de artefactos en las 
d e m á s provincias de la m o n a r q u í a : que mediten 

. . acerca de las fabricas que de C a t a l u ñ a podrán : tras
ladarse á dichas provincias, en e! concepto de que 
el Inst i tuto se ocupa con sus corresponsales de otros 
puntos en indicar los mas á p r o p ó s i t o para resta
blecer las referidas fabricas en buenas poblaciones, 
que r e ú n a n á grandes edificios los saltos de sgua 
necesarios, artesanos sobrantes y materiales para el 
trabajo. 

La Comis ión cree que es de! mayor in terés esta
blecer desde luego fabricas de sedería en Cád i z y 
en San Fernando , y á este fin opina que se c o n 
sulte á los señores socios y á la Sociedad de A m i -

. gos del Pais de aquella p rov inc i a , para que ina -
cifiesten su parecer sobre e-te particular que , para 
realizarse, necesitará de ia ayuda del Gobierno, que 

; p o d r á el I n s t i t u to reclamar. 
E l restablecimiento de las fabricas de hilados y 

tejidos de lienzos finos es otro de los puntos que 
la Comis ión recomienda á la junta como de interés 
estraordinario y de a t enc ión preferente. 

N o menos impor ta abrir caminos de los montes 
de la L iébana á las costas del O c c é a n o , y de los 
pinares de Soria á las orillas del Ebro, para condu
cir las maderas que urge cortar en dichos puntos, 

' que por su solidez y abundancia pueden bastar para 
• la cons t rucc ión de mas buques que en el día sos

tienen los mares. 
La Comis ión t ambién recomienda á la Junta q u » 

t se pidan á los corresponsales de las provincias a n 
tecedentes de las minas de hierro que haya en ellss 
para promover el trabajo de las mas fáciles y pe r -

• feccionar el pul imenio con el fin de evitar ia i m 
p o r t a c i ó n de hierro estrangero cuanto antes sea p o 
sible. 

La C o m i s i ó n espera que el Ins t i tu to se esforzará 
en vencer los obs táculos que se oponen al fomento 
de la industria, sin la cual jamas logrará ia España 
ser independiente. N o olvide que altos personases 
estrangeros influyentes en la suerte de las naciones 
han manifestado que „ e n España aun quedan res
tos de fanatismo industria! que está en sus in tere-

i ses destruir." Hágaseles saber que esto que llaman 
en nosotros fanatismo es nuestra mas imperiosa ne
cesidad , que la sentimos y la conocemos, porque 
no queremos retrogradar á asimilarnos á los' berbe-

- riscos y m a r r o q u í e s , y que asi como labramos , la 
t ierra para hacerla p r s d u d r el pan que conjetnos, 

queremos t a m b i é n h i l a r y tejer nuestros vestidos y 
fabricar los demás a r t e í a c i o s , obteniendo todo el 
resultado de que son capaces nuestras fuerzas pro 
d u c t i v a s , una vez puestas en acaon y mov imiento . 

M a d r i d 2 i de diciembre de 1840.=^osé Manso .a : 
Pascual Madoz . ' s sEuseb io M a r í a del V a l l e . ^ B u e n a 
v e n t u r a C a r l o s A r i b a u ^ F r a n c i s c o Subirachs . 

Para poder cumplir con un decreto de 49 de J u ü » 
ú l t i m o de S. A . el Regente del Re ino , y de que n m 
tiempo se dará conocimiento inser tándo lo en el Bolerin 
oficial, se hace indispensable que antes, y en e! preciso 
término de ocho días contados desde ia fecha de esta c i r 
cular, ios Ayuntamientos bajo su mas estrecha respon
sabilidad, remitan á este Gobierno pol í t ico una noticia 
exacta dei n ú m e r o de patronatos, memorias, obras pia í 
y todas otras instituciones que haya en cada pueblo, coa 
destino al sostenimiento de establecimientos de beiufi-
cencia de cualquier naturaleza; en concepto de que en la 
falta de exactitud y puntualidad, no tendré el menor d i 
simulo, y usando de las facultades que me competen dic
taré las providencias que correspondan contra ios moro
sos, 6 que dejen de dar esta noticia sin omitir la menor 
cosa. E n inteligencia de que en los pueblos en que no 
baya ninguno de los establecimientos indicados, ¡o con
testarán espresamente asi. Zaragoza 19 de Agosto d« 
1841.=: E l G . P .=: J u l i á n Sánchez Gata. 

Intendencia M i l i t a r de A r a r o n . 
Habiendo dispuesto esta intendencia que los enfermo» 

militares que existen en los hospitales civiles á cargo de 
las Juntas de Beneficencia lean trasladados al mas p r ó 
ximo de los de Teruel , Huesca, jaca y esta capital, en
tendiéndose aquellos que el estado de su salud les peí mi
ta verificarlo sin detrimento alguno de la misma, se hace 
preciso que los (Tueblos dei tránsito ó de etapa les faci
liten los bagages que necesiten re levándose de unos á 
otros, bajo la seguridad de que este servicio les será abo
nado por estas oficinas en carta de pago admisible en 
contribuciones previa la presentación del recibo 6 reci
bos que deberán exigir, y faci l i társeles en la forma qua 
espresa el modelo puesto á cont inuac ión y al respecto de 
real y medio por legua y caballería mayor y uno por 
menor. Lo que se hace saber á los pueblos de este Dis 
trito para su puntual cumplimiento y efectos correspon
dientes. Zaragoza 14 de Agosto de 1841.— Kontela. 

Reg imienta de. T a l b a t a l l ó n y c o m p a ñ í a . 

E l que suscribe, cabo, soldado ( ó ¡o que sea) 
enfermo con destino a! hospital de confiesa 
que el pueblo de...... le ha proporcionado un ba-
gage menor 6 mayor para su traslación desde el 
pueblo de t a l al de . . . . . . . . distante tantas leguas y 
para que le pueda ser Hbonado el imparte á que 
es acreedor por este servicio firmo el presente 
i n á tantos de t a l mes y a ñ o , 

V.0 B.8 Cdnstame F i r m a 
E l facultativo 6 persona encar- del cabo 6 

E l Alcalde, gada por la Juota de Beneficen- soldado 
cia del cuidado de los enfermos. enfermo. 

F . . . . F 

N o t a , Si hubiese dos 6 mas individuos de un mismu 
b a t a l l ó n , se respaldarán sus nombres, compañías de que 
procedan, y número de bagages qua se les faciliten, fir
mando el recibo el individuo de mayor graduación, y 
sino supiese escribir cualesquiera persona, espresando el 
nombre y apellido de aquel. 

E l Ayutamiento constitucional de la villa de Sádada, 
pone en noticia del p ú b l i c o ; que habiendo rebalidado la 
conces ión de tener feria en dicha vil la desde el dia i5 
al zo de Setiembre, lo anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 1 ' ' -

Z a r a g o z a ; I m p r m t a N a c i o n a l , 


